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RESUMEN 

El propósito de la presente investigación se enfoca en responder la interrogante 

¿De qué manera el intrusismo médico en cirugía estética impacta en el delito de 

homicidio culposo, en la ciudad de Lima-2021?  Para ello, se ha planteado como 

objetivos, analizar en qué forma el tratamiento normativo en el ámbito penal, y la 

regulación en general en torno al intrusismo médico, incide en la comisión del delito 

de homicidio culposo, identificando las falencias normativas que consideramos 

facilitan y predisponen su práctica dentro de la profesión médica. En ese sentido, 

se destaca la importancia de la valoración del riesgo, para  determinar la 

responsabilidad penal médica, teniendo en consideración que la práctica de 

intrusismo por sí sola, ya está generando un riesgo más allá de lo permitido. 

Asimismo, la investigación permitió verificar las hipótesis planteadas, pues se 

encontró una regulación sobre la materia, deficiente y nada eficaz para la 

prevención o control de este fenómeno, generando el incremento del riesgo en la 

comisión del delito de homicidio culposo,  además de constatar la inexistencia de 

un tipo penal específico que sancione el intrusismo en el ámbito médico. 

. 

Palabras clave: Intrusismo, cirugía estética, homicidio culposo, incremento 

del riesgo,  lex artis ad hoc. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


